
3. La totalidad de la actividad industrial de referencia queda 
comprendida dentro de la zona de preferente localización indus
trial agraria.

4. Aprobar el proyecto definitivo de la instalación de refe
rencia, cuyo presupuesto de invérsión asciende a catorce millo
nes seiscientas treinta y dos mil cuatrocientas noventa y siete 
pesetas con noventa y un céntimos (14.632.497,91 pesetas).

La cuantía máxima de la subvención ascenderá a dos millo
nes novecientas veintiséis mil cuatrocientas noventa y nueve 
(2.926.499) pesetas aplicación presupuestaria 21.10.771.

5. En caso de renuncia se exigirá el abono o reintegro, en 
su caso, de las bonificaciones y subvenciones ya disfrutadas y 
a este fin quedarán afectos preferentemente a favor del Estado, 
los terrenos e instalaciones de la Empresa por el importe de 
dichos beneficios o subvenciones.

6 Conceder un plazo de tres meses para la iniciación de las 
obras y de seis meses para su terminación plazos ambos que 
se contarán a partir de la fecha de publicación en el «Boletín 
Oficial del Estado» de la presente resolución.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios, guarde a V. I.
Madrid. 13 de septiembre de 1932.—P D (Orden ministerial 

de 19 de febrero de 1982), el Directoi general de Industrias 
Agrarias y Alimentarias, Rafael Pastor Benet.

limo Sr. Director general de .industrias Agrarias y Alimenta
rias.

27441 ORDEN de 13 de septiembre de 1982 por la que se 
declara comprendida en zona de preferente locali
zación industrial agraria la instalación de depósitos 
para almacenamiento de vinos en Portillo (Toledo), 
por la Cooperativa del Campo y Caja Rural «Nues
tra Señora de la Paz», y se aprueba el proyecto 
definitivo.

limo. Sr.: De conformidad con la propuesta elevada por esa 
Dirección General de Industrias Agrarias y Alimentarias, sobre 
la petición formulada por la Cooperativa del Campo y Caja Ru
ral «Nuestra Señora de la Paz», para la instalación de depó
sitos para almacenamiento de vinos en Portillo (Toledo), aco- 

, giéndose a los beneficios previstos en el Real Decreto 834/1978, 
de 13 de enero, y de acuerdo con lo dispuesto en la Ley 15a/ 
1963, de 2 de diciembre, sobre Industrias de Interés Preferente, 
y demás disposiciones dictadas para su ejecución y desarrollo.

Este Ministerio ha tenido a bien disponer:

Uno.—Declarar la instalación de depósitos para almacena-, 
miento de vinos de la Cooperativa del Campo y Caja Rural 
«Nuestra Señora de la Paz», en Portillo (Toledo), comprendida 
en zona de preferente localización industrial agraria, por cum
plir las condiciones y requisitos que señala el Real Decreto 
634/1978, de 13 de enero.

Dos.—Incluirla en el grupo A de los señalados en la Orden 
de este Ministerio de 5 de marzo de 1965, exceptuando los bene
ficios del Impueto sobre las Rentas del Capital y el de la liber
tad de amortización durante el primer quinquenio, en aplicación 
de lo dispuesto en la Ley 44/1978, de 8 de septiembre y en la 
Ley 61/1978, de 27 de diciembre, y el de la expropiación for
zosa de terrenos, por no haberlo solicitado.

Tres.—La totalidad de la actividad industrial de referencia 
queda comprendida dentro de la zona de preferente localización 
industrial agraria.

Cuatro.—Aprobar el proyecto definitivo de la instalación de 
referencia, cuyo presupuesto de inversión asciende a siete millo
nes trescientas treinta y siete mil ochenta y siete pesetas con 
ochenta y nueve céntimos (7.337.087,89 pesetas).

La cuantía máxima de la subvención ascenderá a un millón 
cuatrocientas sesenta y siete mil cuatrocientas diecisiete pese
tas (1.467.417) pesetas, aplicación presupuestaria 21.10.771.

Cinco.—En caso de renuncia se exigirá el abono o reintegro, 
en su caso, de las bonificaciones y subvenciones ya disfrutadas 
y a este fin quedarán afectos preferentemente a favor del Es
tado ,los terrenos e instalaciones de la Empresa por el importe 
de dichos beneficios o subvenciones.

Seis.—Conceder un plazo de tres meses para la iniciación 
de las obras y de seis meses para su terminación, plazos am
bos que se contarán a partir de la fecha de publicación en el 
«Boletín Oficial del Estado» de la presente resolución.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I.
Madrid, 13 de septiembre de 1982.—P. D. (Orden ministerial 

de 19 de febrero de 1982), el Director general de Industrias 
Agrarias y Alimentarias, Rafael Pastor Benet.
limo. Sr. Director general de Industrias Agrarias y Alimenta^

rias.

27442 RESOLUCION de 3 de agosto de 1982, de la Direc
ción General de la Producción Agraria, por la que 
se concede la homologación genérica de los tracto
res marca «John Deere», modelo 3340.

Solicitada por «John Deere Ibérica. S. A.», la homologación 
de los tracto; es que se citan, realizadas las verificaciones pre
ceptivas por la Estación de Mecánica Agrícola, y apreciada su 
equivaiencia, a efectos de su potencia de inscripción, con los 
de la misma marca, modelo 3340 DT, de conformidad con lo 
dispuesto en la Orden ministerial de 14 de febrero de 1964:

1. Esta Dirección General hace pública su Resolución de 
esta misma fecha, por la que se concede la homologación gené
rica a los tractores marca «John Deere», modelo- 3340, cuyos 
datos homologados de potencia y consumo figuran en el anexo.

2. La potencia de inscripción de dichos tractores ha sido 
establecida en 103 (ciento tres) CV.

3. A los efectos de su equipamiento con bastidor o cabina 
de protección para caso de vuelco, los mencionados tractores 
quedan clasificados en el subgrupo 1.2 del anexo de la Resolu
ción de esta Dirección General, publicada en el «Boletín Oficial 
del Estado» de 22 de enero de 1981.

Madrid, 3 de agosto de 1982.—El Director general, P. D., el 
Subdirector general de la Producción Vegetal, José Puerta 
Romero.

ANEXO QUE SE CITA


